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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que durante el año 2018, 

en la provincia de Ávila, se han beneficiado un total 1.024 personas de algún tipo de 
bonificación o reducción en las cuotas de la Seguridad Social establecidas en la Ley 

20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, de las que 574 eran 
hombres y 450 mujeres.  

 
Durante el año 2019 han sido un total de 1.264 personas, de las que 720 eran 

hombres y 544 mujeres. 

 
El número total de personas que han recibido alguna bonificación o reducción en 

la cuota durante los dos años fue de 2.288. 
 

 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


